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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR SECRETARÍA  
PROCESO EJECUTIVO N. 11001310503020160062600 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede y a lo dispuesto en 
el artículo 446 del C.G.P., se procede a efectuar la liquidación de costas a 

cargo de la ejecutada así:   
 
 

Agencias en derecho fijadas en auto que 
antecede a favor de la parte ejecutante  

 
$1.000.000.oo 

Total liquidación de costas $1.000.000.oo 

 
 
 

De la anterior liquidación se corre traslado a las partes por el término de tres 
(3) días.  
 

 

 
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 
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